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Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», el 
establecimiento de una modificación en las líneas de transporte 
de energía eléctrica a 132 KV., denominadas «E. T. Santiponce- 
E. T. Empalme» y «E. T. Santiponce-Línea Sevilla -Córdoba», en 
el tramo que discurre en paralelo, aprobadas por Resolución 
de la extinta Dirección General de Industria, de fecha 15 de 
enero de 1900, y actualmente en funcionamiento.

La modificación consistirá en realizar un pequeño desplaza
miento en los apoyos números 9 a 14 y números 8 a 14, res
pectivamente, de las citadas líneas, manteniendo las caracte
rísticas de las mismas.

La finalidad de la modificación es permitir la realización de 
la Corta de la Cartuja.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma, .con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en 
un plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo an
teriormente expuesto, se procederá por el peticionario de la au
torización a cumplimentar lo que para concesión de prórrogas 
se ordena en el capítulo IV del Decreto 1775/1987, de 22 de julio.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 4 de junio de 1979.—El Director general, Ramón Leo- 

nato Marsal.

Sr. Delegado Provincial del Ministerio de Industria y Energía de
Sevilla.

15293 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza el establecimiento de 
una línea eléctrica a 15 KV., denominada «Sub
estación Dehesa (Riotinto) a Sierras Blancas (Se
villa)».

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de 
este Ministerio de Huelva. a instancia de «Compañía Sevillana 
de Electricidad, S. A », con domicilio en Sevilla, avenida de la 
Borbolla, número 5, solicitando autorización para instalar una 
línea eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el capítulo III del Decreto 2617/1906 sobre autorización 
de instalaciones eléctricas y Ley de 24 de noviembre de 1939.

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», el 
establecimiento de una línea eléctrica, interprovincial, a 15 kilo- 
voltios, que deriva de la línea de Igual tensión «Nerva-Mina de 
Peña de Hierro».

Esta derivación será un simple circuito trifásico, conductores 
de aluminio-acero de 46,24 milímetros cuadrados de sección, ais
ladores suspendidos de vidrio y apoyos metálicos. Tendrá su ori
gen en la línea de 15 KV. citada «Nerva-Mina de Peña de 
Hierro», término municipal de Minas de Río Tinto (Huelva), y 
final en la estación repetidora de la Compañía Telefónica Na
cional de España en Sierras Blancas, término municipal de El 
Madroño (Sevilla). Su longitud será de 15.340 metros, de los que 
8.414 metros afectan a la provincia de Huelva y 8.928 metros, a 
la provincia de Sevilla.

Su finalida eds suministrar energía a la «Estación Repetidora 
de Sierras Blancas», de la Compañía Telefónica Nacional de Es
paña.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente, el peticionario de la misma, con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1906, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de tres meses Caso de no ser factible lo anterior
mente expuesto, se procederá por el peticionario de la autori
zación a cumplimentar lo que p&ra concesión de prórrogas se 
ordena en el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

Lo que comunico a VV SS.
Dios guarde a VV. SS. muchos años
Madrid, 4 de junio de 1979.—El Director general, Ramón 

León ato Marsal.

Sres. Delegados Provinciales del Ministerio de Industria y Ener
gía de Huelva y Sevilla.

15294 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza el establecimiento de 
una subestación transformadora de energía eléc
trica en Amurrio (Alava).

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de 
este Ministerio en Alava, a instancia de «Acería de Alava, S. A.», 
con domicilio en Amurrio (Alava), Barrio Gardea, s/n, solici
tando autorización para instalar una subestación transforma

dora de energía eléctrica y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el capítulo III del Decreto 2017/1900 sobre 
autorización de instalaciones eléctricas y Ley de 24 de noviem
bre de 1939.

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Acería de Alava, S. A.», el establecimiento de 
una subestación transformadora de energía eléctrica 220/30 kilo- 
voltios en los terrenos de la propia factoría. Constará de un 
doble embarrado a 220 KV., con dos posiciones de línea y 
tres de transformador (una de ellas de reserva), y dos bancos 
transformadores de 60 MVA. cada uno, relación 220/30 KV., así 
como las protecciones y servicios auxiliares correspondientes.

La alimentación se realizará desde la denominada línea «Vi- 
llalbilla-Güeñes», propiedad de la «Sociedad Hidroeléctrica Ibé
rica Iberduero, S. A.».

La finalidad de la instalación será alimentar la factoría de 
«Acerálava», en Alava, así como la de «Tubacex, S. A.», Empresa 
perteneciente al mismo grupo.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente, el peticionario de la misma, con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2017/1906, de 20 
de octubre, debiendo solicitarse, la indicada aprobación, en un 
plazo máximo de tres meses. Caso de no ser factible lo anterior
mente expuesto, se procederá por el peticionario de la autori
zación a cumplimentar lo que para concesión de prórrogas se 
ordena en el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 4 de junio de 1979.—El Director general, Ramón Leo- 

nato Marsal.

Sr. Delegado Provincial del Ministerio de Industria y Energía
de Alava.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

15295 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se fijan las zonas de 
tratamiento obligatorio contra la «mosca del olivo».

De acuerdo con lo dispuesto en la Orden de] Ministerio de 
Agricultura de fecha 10 de mayo de 1962 («Boletín Oficial del 
Estado» del 26),

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Las zonas de tratamiento obligatorio contra la 
«mosca del olivo» (Dacus oleae) para la presente campaña serán 
las que figuren en el anejo de la presente Resolución.

Segundo.—Para la vigilancia y control de la campaña de 
tratamiento, el Servicio de Defensa contra Plagas e Inspección 
Fítopatológica establecerá una red de mosqueros de detección de 
la plaga que ha de cubrir toda el área afectada por la presente 
Resolución y cuyo mantenimiento y utilización correrá a cargo 
del mismo.

Tercero.—De acuerdo con los indices de capturas obtenidos, 
las Jefatuas Provinciales del Servicio de Defensa contra Plagas 
e Inspección Fitopatológica establecerán las fechas de iniciación 
de los tratamientos y la periodicidad de los mismos.

1. Procedimientos terrestres.

1.1. Pulverizaciones cebo.
1.1.1. Por medio de cebos envenenados a base de productos 

fosforados autorizados que se emplearán al 0,6 por 100, si se 
trata de emulsiones del 40 por 100 de riqueza en principio 
activo, añadiendo proteína hidrolizable al l por 100.

Con este procedimiento se pulverizará una pequeña parte del 
árbol, la orientada al mediodía (de uno a dos metros cuadrados) 
debiendo repetirse el tratamiento según los índices de captura.

1.2. Pulverizaciones totales.
Por medio de pulverizaciones a base de Dimetoato del 40 por 

100 al 0,1-0,15 por 100, Metiletoato del 20 por 100 al 0,1-0,3 por 100, 
Formotión del 33 por 100 al 0,10-0,15 por 100, Fosmet del 20 por 
100 al 0,30 por 100 y Triclorfón 80 por 100 al 0,20 por 100.

2. Procedimientos aéreos.
2.1. Pulverizaciones cebo en bandas.
2.1.1. Pulverizaciones cebo por procedimiento aéreo con gota 

gruesa empleándose 20 litros por hectárea tratada de un caldo 
compuesto de la siguiente manera:

Dimetoato 40 por 100: 500 cc.
Proteína hidrolizable 500 gramos.
Agua: 20 litros.


